El trabajo intelectual consiste en aprender y generar conocimiento respetando las creaciones ajenas. Las expresiones de las ideas en textos, imágenes, sonidos, datos, etc. pertenecen a sus creadores por el mero hecho de crearlas. Este es un principio jurídico reconocido en todo el mundo, con el que se favorecen la creatividad y la innovación. El contenido de una obra es propiedad del autor, con independencia del soporte físico en que esté registrado y de cómo se haya adquirido. También en internet.
El autor tiene siempre derecho a ser reconocido como tal. Y para reproducir, distribuir, difundir, modificar, etc. los contenidos hay que pedir permiso a su propietario en casi todos los casos. Hay no obstante algunos límites al derecho de autor por interés público. Así, por ejemplo, están permitidas:
1) La copia privada para uso personal, hecha con medios propios y sin fin lucrativo
2) La cita de breves fragmentos con objeto de comentarlos, indicando siempre la procedencia.
Razones y ventajas de la originalidad
Utilizar respetuosamente las creaciones ajenas, buscando la originalidad, supone cumplir con la ley, seguir las reglas académicas y aplicar métodos de trabajo eficaces, que comportan ventajas:
· Facilita que progreses en tu carrera aprendiendo más y mejor.
· Te impulsa a la excelencia profesional, hacia una mayor preparación y competencia.
· Te enseña a madurar, a valerte por ti mismo y a desarrollar tus propios criterios.
· Te entrena para actuar luego con honradez y personalidad en la vida laboral.
· Te hace más valioso que quienes se limitan a copiar o a salir del paso con Google.
· No perjudicas a otras personas aprovechándote de sus obras para medrar.
· Impides que te descubran fácilmente con tecnologías antiplagio.
· Evitas incurrir, por tanto, en sanciones académicas o penales.
El plagio y su control
Plagiar es “Copiar en lo sustancial obras ajenas, dándolas como propias” (R.A.E.). Por ejemplo, es plagio:
· Incluir frases, datos, imágenes de otros autores en un texto propio sin citar su origen.
· Resumir, adoptar o desarrollar una idea ajena sin citar su procedencia.
· Hacer pasar como propio un trabajo que ha sido escrito por otra persona.
· Presentar como si fuera nuevo un trabajo personal que ya hemos utilizado en otra ocasión.
· Copiar contenidos multimedia sin permiso y sin citar a los autores: música, vídeo, gráficos, etc.
Las causas del plagio son variadas, pero pueden mencionarse estas circunstancias:
1. Las prestaciones y velocidad de las tecnologías de la información propician la reproducción a veces poco reflexiva de los contenidos.
2. Una manera inadecuada de tomar notas al consultar bibliografía y documentarse puede llevar al plagio por descuido o negligencia, sin intención.
3. A veces las prisas por acabar las tareas, organizándose mal o dedicándoles poco tiempo, incitan a caer, a sabiendas, en el copia/pega.
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Revisa la siguiente información:
A. Cómo evitar el plagio:
http://www2.uah.es/bibliotecaformacion/BECO/plagio/4_cmo_evitar_el_plagio.html
B ¿Qué es el plagio?
https://www.youtube.com/watch?v=eHzrF7U0fmY
C. Como Citar Según (APA) - Video Animado
https://www.youtube.com/watch?v=s7hEv_x3fts
D. Se explica como insertar rubricas APA usando la utilidad de WORD
https://www.youtube.com/watch?v=0MaRBJ66kso
E. Bibliografía formato APA
https://www.youtube.com/watch?v=mSLcbbQpFpY
Aesosora.  Mirna Aidé Prodal
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